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tínez Marin y don Andrés Ortega Ruano, contra la Orden del 
-Ministerio de la Vivienda de 23 de noviembre de 1963, aproba
toria del expediente de expropiación, segú~ el pr<><:edimien~~ de 
tasación conjunta del polígono «Sa? Antomo», ~érmmo Ill:umclpal 
de Cuenca, fijación de dicha tasaClón, y de la mdividua,hzada de 
los bienes integrantes del mismo respecto a la finca numero 56. 
de qUe son propietarios, y contra la desest~ación presunta del 
recurso de reposición promovido sobre la indicada Orden, debemos 
declarar y declaramos que por no ser en parte ambas resoluciones 
conformes a derecho las anulamos en parte y dejamos sin efecto 
en cuanto concierne al Justiprecio de la citada parcela número 56, 
que fijamos a razón de 400 pesetas metro cua~ado y que ~ 
incrementa con el cinco por ciento de esa cantldad por premlO 
de afección y reconociendo además su derecho al ~bono del in
terés legal sobre el t~tal importe dI,! e~p~~sado justlprecio ~esde 
que transcurrieron selS meses de la mCl!lclOn legal de! expediente 
hasta que 'l(> verifique el pago del mlsmo. conden,andose a la 
Administración a estar y pasar por estas declaraclO~es y a su 
cumplimiento y absolviéndosele de las demás pretenslOnes dedu
cidas en la demanda; sin hacer especial declaración sobre iml»' 
sición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se PUbll.c.ará en. el «~olet1n 
Oficial del Estado» e insertará en la «ColecclOn LegISlatlva», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSpOner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», ~~o ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dlclembre 
de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, BIas 

Tello Fernández-Caballero. 

llmo. Sr. Director Gerente de UrbaniZación. 

ORDEN de 9 de febrero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimtento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurs_o contt;ncioso-ad
ministrativo interpuesto por dona Elalsa Olarte 
Rioja contra la orden de 16 de octubre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tribunal S~remo, interp~e~to 
por doña Eloísa Olarte Rioja y otros, demandantes, y la AdmmlS
traci6n General, demandada, contra las Ordenes de este Minis
terio de 16 de octubre de 1963, sobre expropiación de las parcelas 
números 9 y otras sitas en el polígono «Cascajo», primera fase, 
se ha dictado con 'fecha 4 de noviembre de 1967 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando la tesis del Abogado del Estado 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo que don Ricardo Osés Irisarr! y don 
Cesáreo, don Luis, don Pablo, don Nicolás, don Teodoro y !lotia 
Presentación Rodríguez Torralba interpusieron contra las reso
luciones del Ministerio de la Vivienda de 6 de abril de 1965, que 
denegaron la reposición respecto de la fech~ 16 de <!Ctubre de 
1963, y estimando en par~e el recurso .contenclO,so-admínistrativo 
que doña Eloisa Olarte RlOja, don Jacmto Fernande~ Marin, do~ 
Isaac Azcazíbar Sáenz. don Lázaro Fernández Solazabal, don IS1-
doro Castrpviejo Palacios, dotia Pilar. Bueno Caro, doñ~ Sofia 
Barrio Blanco,' don Julio Sáenz Murillo, don Basilio JlIDénez 
Ochoa dotia Isabel y doña Reglna Rodríguez Martinez y herede
ros de 'doña Regina Martínez Canillas, don Tomás Zamora Rilova, 
don Elías, don Marcelino y doña Leonor Ulecia G~ez y don 
Inocencio Rubio, como padre de los menores Cándido, Leon<!r, 
Angel y Jesús Dernández Ulecia; don Tomás Sáenz Borrero, dona 
Ildefonsa Adoración, doña María Blanca, dofia María Luisa y 
doña Maria de los Angeles Martlnez Beitia, dofia Mercedes . y 
doña Maria del Carmen Bunza Martínez, doña María Blanco 
Martínez, don Victorino Rojo Nestares, don Julio Arriazu T~rral
ba doña Maria Teresa G6mez y Diez del . Corral. don Bonifacio 
HiJarón Oracia. doña Concepción Anguiano Prados, doña Adora
ción dofia María de la Concepción, doña Carmen y dOOa María 
Meréedes Sáenz Anguino; don Joaquín Latorre Avellaneda y don 
Segundo Zapata Ajamil interpusieron contra las resoluciones de 
dicho Departamento de 16 de octubre de 1963 y 17 de enero. 17 de 
febrero, 22 de marzo y 23 de abril de 1966, relativas a los recur
sos de reposición entablados contra aquélla y denegaciones pre
suntas de otros, debemos declarar y declaramos no hallarse ajus
tadas a !lerecho, por lo que las anulamos. y en cuanto sea preciso. 
en su lugar declaramos asimismo que las propuestas de la Ge
rencia en aquellas repOsiciones que no se decidieron expresamente 
tienen que prevalecer y que el precio inicial de todas las fincas 
propiedad de los onteriores actores y a que se refieren los pro
cesos acumulados 17.128 y 17.135, es. el de 37 pesetas metro cua-

drado, a cuyos extremos han de sUJetarse las rectificaciones 
definitivas de los justiprecios impugnados, confirmando dichas 
resoluciones en los demás aspectos, incluso con referencia a la 
indemnización a don Alfonso Miguel Carrillo por el traslado 
del taller mecánicu instalado en la parcela número 9; todo 
ello sin especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección LegiSlativa», de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. . 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. , 
Madrid, 9 de febrero de 1968.~P. D .. el Subsecretario. Bl .. 

Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN· de 9 de febrero de 1968 por la que se dj&
pone el cumplimiento de la sentencia dictadá. por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Antonia Bermú
dez M artínez Reboredo contra la Orden de 21 de 
julio de 1962. 

/ 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo 
por doña Antonio Bermúdez, demandante, y la Administración 
Gener¡¡.l, demandada, contra las Ordenes de este Ministerio de 
21 de julio de 1962, sobre expropiación de las parcelas números 
6O-A, 75 Y otras, sitas en el polígono «Elviña», La Coruña, se 
ha dictado con fecha 5 de octubre de 1967 sentencia, cuya parte 
dispOSitiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo . interpuesto en nombre y representación de dotía An
tonia Bermúdez Martínez-Reboredo contra Ordenes ministe
riales de la Vivienda de 21 de Julio de 1962 y 22 de diciem
bre de 1964, relativas a la . aprobación del expediente de ex
propiación por el procedimiento de tasación conjunta del po
lígono «El viña», señalamiento de dicha tasación y de las valo
raciones mdividualizadas de las fincas integrantes del polígono, 
del que forman parte las pertenecientes a la recurrente, justi
preciadas en la primera citada Orden, confirmada en ese ex
tremo por la segunda, debemos declarar y declaramos que dichas 
resoluciones son conformes a derecho y qUedarán en cuanto a 
la recurrente firmes y subsistentes, absolviéndose a la Adminis
tración de la demanda y sus pretensiones, y que estimando en 
parte el recurso jurisdiccional acumulado al anterior y promo
vido en representación de. don Antonio Acuña Rosa contra la 
referida Orden ministerial de 21 de julio de 1962 y su confir
mación tácita por silencio a la misma por el mencionado recu
rrente, debemos declarar y declaramos que en relación con el 
mismo las resoluciones reseñadas no se hallan en parte ajusta
das a derecho. y en su lugar, confirmación de los justiprecios 
en ellas acordados sobre las fincas expropiadas en el citado . 
polígono al recurrente. declaramos el derecho que asiste a éste 
a percibir la cantidad que corresponda por indemnización de 
demora en la tramitación del expediente en cuantía del inte
rés legal del cuatro por ciento anual sobre el importe de los 
justiprecios de tales fincas, por el periodo de tiempo compren
dido entre elIde abril y 21 de julio, ambos de 1962, quedando 
en lo demás firmes y subsistentes las resoluciones por él recu
rridas, absolviéndose a la Administración de las restantes pre
tensiones de su demanda, sin hacerse expresa imposición de 
costas en el proceso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en la «Co
lección Legislativa», quedandO extendida en once hojas del pa
pel del sello de oficio con las presentes series y números siguien
tes: U8113572, U8113579, U8113565, U8113950, U8113947, U8113943, 
U8113940, U8113935 y esta U8113934, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 'de diciembre 
de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 9 de febrero de.1968.-P. D., el Subsecretario, BIas 

Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de UrbaniZación. 


